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Contrato de Trabajo a plazo fijo a contar del
01.03.2017, entre la Munic¡palidad de Lota, Depatamento de Educación y Doña MAILY
SANZANA FERNANDEZ; Decreto DEM N" 601 det 30 09 2015 y Decreto N" BO3 det
1412.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden det Sr Atcatde,,i Articulo 159
numeral4 del Código delTrabajoi y en uso de las facuttades que me conliere elArt 12. y
63" de la Ley N"'18 695 Orgánic¿ Constitucionat de Municipatidadesi

DECRETO:

l.- APRUÉBESE fin¡quito que da cuenta det
térm¡no de la relación laboral entre la lvlunicipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la kabajadora, Técnico en párvulos de la Sala Cuna Luna
Sol, Doña MAILY SANZANA FERNANDEZ, RUN. N. 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del O1

de agosto de 2017 pot la causal "Vencimiento del plazo convenido en et contrato de
trabajo" establec¡do en el Art '1 59 numeral 4 det Cód¡go det Trabajo

3.- PRoCÉDASE at pago de ta suma de
$118.526.- (c¡ento dieciocho mrl seiscientos veint¡séis pesos) por concepto de feriado
proporcional -

4.- lfUlPÚTESE lo antenormente indrcado, at iTEM
215-23-01-004 Desahuc¡o e lndemnizaciones - FONDOS SALAS CUNAS.

ANÓTESE, REGISTR coMUNioUESE Y
ARcH|VESE -

ES
U IPAL

MI DEL ENOR LDE"
SE

DtsrRrBUcróN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remunerac¡ones
- Sub-Deplo Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo


